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LA PUNTA DEL OVILLO

E l deslave que ocurrió en 
Alausí, el pasado 26 de 
marzo de 2023, es un su-

ceso trágico que ha conmocio-
nado a todo el país, con vícti-
mas mortales y decenas de per-
sonas desaparecidas, haciendo 
temer que el número de falleci-
dos aumente en las próximas 
horas, a más de las pérdidas 
económicas. Por ello es impor-
tante reflexionar sobre las cau-
sas que han llevado a esta tra-
gedia, como son: a) la ausencia 
de control de la política territo-
rial, con relación a las políticas 
establecidas en los planes de 
ordenamiento territorial, uso y 
gestión del suelo, varios asen-
tamientos humanos e infraes-
tructuras se han localizado cul-
turalmente en niveles de riesgo 
alto; b) la pérdida de la cober-
tura vegetal natural, la vegeta-
ción funciona como mecanis-

mo natural de soporte y de es-
tabilización de taludes cuya fi-
nalidad es la de ralentizar los 
procesos de remoción en masa; 
c) las actividades antrópicas, 
centradas principalmente en la 
creación exagerada de canales 
de riego y trazados viales, los 
cuales favorecen la filtración 
de agua y la inestabilidad de 
los taludes; y, d) la época llu-
viosa y las precipitaciones ex-
tremas funcionan como meca-
nismos de disparo para desatar 
deslizamientos. 

En este sentido, resulta cla-
ve cuestionarnos cómo se es-
tán gestionando los recursos 
naturales y las construcciones 
en zonas de riesgo, siendo ne-
cesario que las autoridades lo-
cales y nacionales realicen 
evaluaciones rigurosas y ac-
tualizadas de los peligros geo-
lógicos y climáticos del país, 

con el objetivo de diseñar pla-
nes de contingencia efectivos. 
Justamente la prevención de 
riesgos y desastres implica 
identificar los posibles peli-
gros y conflictos, evaluar su 
impacto potencial y desarrollar 
planes de acción para minimi-
zar los efectos negativos, 
adoptando medidas preventi-
vas, como la implementación y 
entrenamiento en materia de 
seguridad, la elaboración de 
planes de emergencia y eva-
cuación. Como personas cre-
yentes en Dios, debemos orar 
por nuestros hermanos por los 
duros momentos que atravesa-
mos como Ecuador, por desla-
ves, inundaciones, terremotos, 
la inseguridad ciudadana, fal-
ta de atención médica, trabajo, 
entre otras tantas falencias 
más.

Es necesa-
rio que las 
autoridades 

locales y nacio-
nales realicen 
evaluaciones ri-
gurosas y ac-
tualizadas de 
los peligros geo-
lógicos y climá-
ticos del país.

 GALO CABANILLA

Un diputado de la D.P. don 
C.A.A. me visitó y me dijo: 
“Ministro, usted está en un 

mal predicamento, al ser muy 
mal visto por la oposición, como 
es obvio y en cuanto a los del blo-
que, nosotros tampoco lo quere-
mos, pues nos niega los cargos 
que le solicitamos”. Yo respondí, 
que mi obligación era nombrar a 
los mejores ciudadanos sin im-
portar sus antecedentes políticos 
y que cuando hubiera una vacan-
te y existiese un excelente candi-
dato de la D.P. yo no tendría in-
conveniente en que la ocupase. 

No merecíamos los ecuatoria-
nos ser engañados vilmente por 
ciertos diputados miserables que, 
escandalizando al país, hacían de 
las suyas y que luego de 40 años, 
manteniendo su calaña, han deci-
dido enjuiciar al presidente, señor 
Guillermo Lasso Mendoza. 

El engaño vil y canallesco se 
fundamenta en ese deseo morbo-
so de destituir al presidente al que 
han querido tumbar varias veces 
para satisfacer así, cual bestias fa-
mélicas, sus insaciables apetitos 
de poder y dinero. 

El “juicio político” no existe, 
en tratándose de un sainete cir-
cense montado por esas hienas 
legislativas malévolas e insacia-

bles para adquirir notoriedad y 
compensar así su improductivi-
dad, ignorancia y mediocridad. 

Al aceptar el Ministerio de Sa-
lud, me dije que serviría íntegra-
mente a mi patria y, puedo afir-
mar, que cumplí mi promesa, ha-
ciendo una gestión -modestia 
aparte- difícil de igualar. 

Me contestó, diciéndome que 
me interpelarían y me destituirían 
del cargo, ante lo cual le indiqué 
que estaba presto para defender-
me con todos los documentos que 
obraban en mi poder, respondién-
dome que la cosa no era así, ya 
que antes de la interpelación, yo 
ya estaba destituido, puesto que 
el asunto era cuestión de votos y 
que ellos ya contaban con los ne-
cesarios para satisfacer sus pro-
pósitos y que el juicio político no 
se resolvía con una defensa o ra-
zonamientos, ya que mi suerte es-
taba echada. 

Le respondí pidiéndole que 
por favor me interpelasen; así yo, 
al ser destituido, regresaría a mi 
hogar en Guayaquil, a recuperar 
mi clientela y a pagar mis deudas 
adquiridas por servir al país. 
¡Nunca me interpelaron! 

Y sigo andando …

Ante el mensaje de un presidente que 
con rostro cansado, gorra de las fuer-

zas especiales y con imágenes del ECU-
911 de fondo, en cadena nacional, anun-
ció como panacea que liberará el porte 
y tenencia de armas de uso civil para de-
fensa personal; caben las siguientes 
puntualizaciones. 

Primero, no debemos olvidar que es-
ta es una medida desesperada de un 
mandatario a días de que se materialice 
la votación de una Asamblea, también 
desprestigiada, que lo podría mandar a 
su casa. Segundo, al menos tuvo la de-
cencia de decir que la tenencia y porte 
se otorgará siempre y cuando se cum-
plan ciertos requisitos, los cuales fueron 
flexibilizados vía decreto. Tercero, el 
permiso de tener o portar un arma no es 
permiso para disparar, ni mucho menos 
para matar. 

Nadie puede negar que existe un in-
cremento de la violencia, o más bien que 
actualmente estas manifestaciones se 
han vuelto tan evidentes que los medios 
de comunicación masiva encuentran en 

las mismas un gran producto pa-
ra poder crear grandes titu-
lares. Lo que, en cambio, 
es muy difícil es que el 
ciudadano promedio 
entienda la diferencia 
entre manifestaciones 
y percepciones; las 
primeras son objetivas, 
las segundas subjetivas. 

Entonces, lo que a un 
mandatario se le exige es 
que mejore la vida de los ciu-
dadanos objetivamente, o al menos 
no la empeore. Y parte de ello es que se 
le brinde seguridad (y aunque parezca 
mentira, tener seguridad no es sólo ‘sen-
tirse seguro’), y para ello deberían exis-
tir planes de política criminal.  

Lamentablemente, lo que no se ve 
no da votos; y si algo no da votos, 
simplemente los políticos no lo hacen, 
porque si no estuvieran haciendo algo 
útil con sus vidas y ya hubieran deja-

do de ser políticos. 
Por esto, el presidente de nuestra 

nación, en lugar de buscar una 
solución a largo plazo (de 

esas que no dan votos), 
nos dijo en pocas pala-
bras “Mátense entre to-
dos, pero siéntanse se-
guros”. 

Lo que se olvidó de 
decirnos el presidente 

es que: primero, mañana 
no vamos a encontrar una 

Glock 9 mm a la venta en la 
tienda de nuestro barrio; se-

gundo, en nuestro país hasta un car-
né de discapacidad se entrega al que tie-
ne cómo pagarlo; tercero, cuando con tu 
flamante nueva pistola mates a un la-
dronzuelo porque pensaste que era sica-
rio, ten preparada tu billetera, ya que en 
los economatos de la cárcel (que gene-
ralmente son atendidos por sicarios) la 
comida también la venden con sobre-
precio. 

Francisco Ramírez Parrales

Los ecuatorianos pensamos que al 
fin la Corte Constitucional (CC), 

neutral y llena de eruditos de las le-
yes, nos iba a salvar del infierno al 
que los delincuentes correístas nos 
tienen sometidos desde hace 16 
años. Pero no, seis de los nueve eru-
ditos se lavaron las manos como en 
tiempos de covid y dieron paso a un 
juicio mal escrito, inconstitucional, 
ilegal y cochino, que será su epitafio 
hasta después que mueran. Los Pon-
cio Pilatos saben que el veredicto 
queda en manos de un centenar de 
fariseos que no quieren entender la 
realidad de la patria y que al ser ma-
los ecuatorianos solo saben que tie-
nen que completar 92 votos y fin de 
la película. A cobrar se ha dicho.  

Ellos lo han manifestado sin amba-
ges. Lo dijo el jefe del bloque social-
cristiano: “Nosotros votaremos afir-
mativamente pero si participamos”. 
¿Participamos de qué?  ¿De qué ‘cari-

ñitos’ siempre participa en todos los 
gobiernos el apodado Matraca? 

Yo, de presidente, sabiendo que 
después de lo ocurrido es imposible 
confiar en los seis eruditos que al pa-
recer no han vivido en Ecuador; sa-
biendo que Julio César Trujillo está 
muerto y no hay quien los expulse a 
sus casas como a los cínicos de la 
Corte anterior; sabiendo que al que-
dar los mismos pícaros asambleístas 
con 92,22 % de repulsa y un aprendiz 
de narco en la presidencia, inventarán 
cualquier cosa para declararle honra-
do al mechero de Bélgica; sabiendo 
que el rato menos pensado amanece-
remos con Patiño o la Pavón de pre-
sidente; yo aplicaría la muerte cruza-
da, para que toda esta piara o hatajo 
de vagos ignorantes vayan a trabajar 
con algodón en las orejas, para no es-
cuchar a los vecinos tacharles de la-
drones.   

Carlos Mosquera Benalcázar 

Modernos Poncio Pilatos 

Juicio político
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Estado fallido
Ahí, cuando el Estado no lo-

gra cubrir las necesidades 
básicas de sus ciudadanos, 

cuando se ve desbordado por la 
violencia de las mafias narcode-
lictivas, por las mezquindades 
políticas de sus adversarios, por 
los desmanes de grupos minori-
tarios que amenazan con tomar-
se las calles si no se cumplen 
sus caprichos, por un Sistema 
Judicial que de forma inexplica-
ble deja en libertad a crimina-
les, por la pobreza, el desem-
pleo, la deserción escolar y has-
ta la madre naturaleza, cuya in-
clemencia ha cobrado la vida de 
muchos ecuatorianos. 

Tanto el Gobierno como la 
Asamblea se encuentran enfras-
cados en una lucha de poder por 
mantenerse en sus cargos mien-
tras el país se ve azotado por la 
violencia que toca nuestras 
puertas todos los días. Un asesi-
nato en el corazón de peluco-
landia, un hombre-bomba en 
Sauces, un centro comercial to-
mado por asaltantes de un ban-
co, una directora de un hospital 
del IEES asesinada, un perio-
dista víctima de un pendrive-
bomba, así como muchos otros 
medios de comunicación que 
recibieron el mismo artefacto 
que no llegó a detonar. La lista 
es interminable y nos equivoca-
mos si pensamos que ya hemos 
tocado fondo, pues la realidad 
del país se asemeja cada vez 
más a lo vivido por Perú y Co-
lombia en los 80’s. 

A esta situación se suma el 
discurso incendiario del Guasón 
de Poncho, quien fiel a su pan-
fleto apologista de la violencia, 
“Estallido”, amenaza con to-
marse las calles si la Corte 
Constitucional, una de las pocas 

instituciones respetadas en el 
país, no actúa y falla de acuerdo 
a su iletrado y lego conocimien-
to constitucional, o incluso si el 
Gobierno hace uso de la muer-
te cruzada. Culpando además al 
Gobierno, al cual tilda de co-
rrupto y facista, de la violencia 
con la que ellos mismos amena-
zan desatar. 

Finalmente la Corte Consti-
tucional, en un fallo de mayoría 
calificada, se pronunció a favor 
de todos y en contra de nadie, 
otorgando un dictamen de ad-
misibilidad parcial en el cual 
descartan las acusaciones de 
concusión en los casos de 
EMCO y Petroecuador y admi-
ten la causal de peculado por el 
caso Flopec. 

La Corte Constitucional ha 
buscado satisfacer a la Asam-
blea al otorgarle luz verde para 
llevar a cabo el tan ansiado jui-
cio político, brindándole la tran-
quilidad mental de haber actua-
do de acuerdo a las normas 
constitucionales y legales, y 
permitiéndoles finalmente acti-
var los mecanismos constitucio-

nales de control político para 
exigir al Presidente de la Repú-
blica que rinda cuentas ante el 
seno de la Asamblea. Pero tam-
bién ha lanzado un salvavidas al 
Gobierno al darle una oportuni-
dad al Presidente de acudir a la 
Asamblea a defenderse de una 
acusación que cae por su propio 
peso, al no haber estado en fun-
ciones en la fecha en la que se 
habría dado el supuesto pecula-
do y sobre el cual existe un in-
forme de la Contraloría General 
del Estado que no establece in-
dicios de responsabilidad penal. 

En este contexto, la ventana 
de la muerte cruzada es cada 
vez más pequeña, no dejando 
otro camino al Gobierno, en 
cumplimiento del orden consti-
tucional, de enfrentar el juicio 
político a la espera de que la 
Asamblea cumpla su papel en 
estricto apego a la ley. La muer-
te cruzada quedará como un as 
bajo la manga para el Gobierno, 
que esperemos nunca deba usar.

La Corte 
Constitu-
cional ha 

buscado satis-
facer a la Asam-
blea al otorgarle 
luz verde para 
llevar a cabo el 
tan ansiado jui-
cio político, 
brindándole la 
tranquilidad 
mental de haber 
actuado de 
acuerdo a las 
normas consti-
tucionales y le-
gales.
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Creo que ya es innegable que 
perdimos por completo el 
control del país. No solo es 

el Gobierno, la Asamblea, la Fun-
ción Judicial, no solo todos los 
poderes del estado sino el estado 
en sí, que somos todos nosotros. 

Hace unos años nos confinaron 
por una pandemia, hoy elegimos 
quedarnos en casa muchas veces 
por miedo a lo que está ahí afue-
ra. Como diría mi abuelo: “el dia-
blo anda suelto”. 

Ahora bien, teniendo clara la 
paupérrima situación social, de 
seguridad y de drogas por la que 
estamos atravesando, ¿qué hacen 
aquellos que están llamados a 
mantener el orden y el contrato 
social al que todo nos adherimos? 

Pues cada uno en lo suyo, tene-
mos un gobierno de cuyas inten-
ciones aún no me atrevo a dudar, 
pero que no encuentra un norte y 
pretende tapar el sol con un dedo. 
Este país está herido de muerte, lo 
han abierto con un cuchillo de 
pies a cabeza y queremos conte-
ner la sangre con curitas. 

Por otro lado, nuestra función 
legislativa, nuestros asambleístas 
que mientras la gente se muere se 
dedican a un juicio político sin 

pies ni cabeza solo porque quieren 
tumbarlo a Lasso por cuarta vez. 

Ya basta, la gente se esta mu-
riendo, no digan que no se pueden 
sentar a negociar por “falta de pa-
labra” cuándo nos da miedo que 
nuestros niños salgan a jugar, por 
Dios. 

Lo que si debo decir, y en esto 
soy enfático, no me parece la so-
lución que el presidente elegido 
para gobernarnos cuatro años se 
vaya a casa. Ya sea porque lo pre-
sionen para que renuncie o porque 
la Asamblea esté utilizando un 
mecanismo constitucional con el 
único fin de desestabilizar. 

Estamos a tiempo de cambiar y 
a mi parecer un porte de armas re-
gulado es un paso en la dirección 
correcta, porque contrario a lo que 
nos quieren hacer creer la mera 
posibilidad de que alguien porte 
un arma tiene un efecto disuasivo 
sobre los delincuentes. 

Estas medidas solo podrán te-
ner éxito si paran un tiempo el 
juego de tronos y nos dedicamos 
a curar la herida. Todos los líderes 
políticos deben participar, y quie-
nes no lo hagan, que le respondan 
a la historia.

Curitas

EL NUEVO COSMOPOLITA
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Rambos criollos

Alausí, un grito apagado


